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10985 RESOLUCION tk 22 de abril tk 1986. de la Subs~
taria, por Úl que se tJ#pone el cumplimientó ·tk la
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. en el recurso eontencioso-administrativo
promovido por don José Maria Maldonado Nausía.

Excmoa. Sres.: De orden delegada JlO!' el excelentísimo señor
Ministro se publica, paro genersl conocunienio y cumplimiento en
sus propios ll!rminos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 26 de
febrero de 1985, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso contcncioso-administrativo número 21.863, promovido
por dolÍ 10R Maria Maldonado Nausta, contra la sentencia dietada
en fecha 29 de mayo de 1982, sobre incautación de los avales
A-20.41O y A-20.614, constituidos en nombre del recurrente, cuyo
pronunciamiento es del sisuiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación illterpuesto \lOr la representación~ de don 10R
Maria Maldonado Nausta, contra la sentenc," dictada el 29 de
mayo de 1982, por la Sala de este orden jurisdiccional -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número
21.863, sentencia que procede confirmar. Todo eUo sin hacer
imposición de costas.»:

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-El Subsecretario, Ftancisco lavier

DieUm~ . .

Excmos.~ ...

10986 . RESOLUCION de 22 de abril tk 1986, de la Subsecre
taría, por la que se dispone el cumplimiento de Úl
sentencia diettida por la Sección Tercera tk Úl Sala tk
lo. Contencioso-Administrativo de la Audiencid Nacio
naL en el recurso contenci03o-administratillo promo-
vida por don Andrb Alario Villdn.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro] se publica para_ general conOCImiento y cumplimiento en
.u. propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 10 de
diciembre de 1985, por la SecciÓD Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conlencioso-administrativo número 311.141 promovido
por don Andrés Alario Villán, sobre nombramiento {fe lefe de la
Sección de Verificación y Conservación de Instrumentos en la
Subdirección Genersl de Investigación y Coordinación de Tra~os
Geográficos del Ministerio de la Presidencia, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«FallamOl: Declaramos no haber lusar a la causa de inadmisibi
lidad planteada por el señor Abogado del Estado y desestimamos
el recurso contencioso-administrativo planteado por don Andrés
Alario Villán, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución
del Mini.terio de la Presidencia del Gobierno de 2 de marzo de
1982, dictada en el expediente administrativo a que se refieren estaa
aetuacionest y contra la desestimación presunta, por silencio
administraUvo, del recurso de reposición interpuesto contra aqu6
Ua, acto. lo. indicados que declaramos conformes a derecho, y no
haCemo. expresa impostción de costas.» .

Lo que digo a VV. EE. .
Madrid, 22 de abril de 1986.-El Subsecretario, Francisco lavier

Die Lamana.

Excmos, Sres. ...

111. Otras disposiciones
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10983 RESOLUCIONtk 22 tk abril de 1986, de la Subset:re

taria, por Id que se disoone el cumolimiento de Úl
sentencia dietada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso--adminisírativo
promovido por don José Maria Maldonado Nausía.

Excmos. Sres.: De Orden delepda por el excelentlsimo señor
Ministro se publica, paro genersl conocimiento y cumplimiento en
sus propiosll!rminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 21 de
octubre de 1985, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso eontencioso-administrativo número 21.784, promovido
por don 10R Maria Maldonado Nausfa, contra la sentencia dictada
por la Sala de esta jurisdicción de la Audiencia Nacional, Sección
SCgunda, de 8 de julio de 1983, sobre acuerdo de la Presidencia del
Gobierno, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por la representación procesal de don 10R
Maria Maldonado Nausfa, contra la sentencia dictada el 8 de julio
de 1983, por la Sala de este orden jurisdiccional -sección Segunda
de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número 21.784.
sobre contratación administrativa, sentencia que procede confir
mar. Todo eUo sin bácer imposición de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 22 de ábril de 1986.-El Subsecretario, Francisco lavier

Die lamana

Excmos. Sres. .:.

10984 RESOLUCION tk 22 de abril tk 1986, de Úl Subset:re
taríQ, por Úl que se dispone el cumplimiento de la
sentencia diettida por la Sección Tercera de la Sala de
lo ContenciOlo--Admin-;strativo de la A.udiencia Nacio
nal en el recuno cont~ncjoso--administrativo promo
vido por don José Luis Rodríguez de la Roca y dofla
InnuiculDdtJ García Zugasti.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro se publica, paro genersl conocuniento y cumplimiento.en
sus propios ll!rminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 1 de
febrero de 1986 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso Conten
cioso-administrativo número 311.212, promovido por don 10R
Luis Rodrigue> de la Roca y doña lDIDaculada Garc!a Zuga.ti,
sobre provisió" de vacantes del Cuerpo Genersl Administrativo de
la Administración Civil del Estado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.212, illterpuesto don 10R Luis
Rodrigue> de la Roca y doña Inmaculada Garcla Zugasti, contra las
Resoluciones descritas en el primer fundamento de derecho, que se
confinnan.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que dilo a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco lavier

Die Lamana.
Excmos. Sres....
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